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En la ciudad de Ámbalto, capilal de la 

provincia de Tungurahua, República del 

A 

w Ecuador; hoy dia miércoles VEINTE de "9 
23 DICIEMBRE del dos mil seis; ante mi 

0 

a Doctora HELEN RUBIO LECARO, 

z E 7 Notaria Pública Primera del Cantón, 
, na . o - Lon - = 
A 3 £ Comparecen los señores ÁNGEL GILBERTO VASCONEZ, casado; JOSE LU 

¿ZE A A 
e o VASCONEZ FUENTES, casado; MARTHA CRISTINA FUENTES WVILLACRKES, 

“viuda; LUIS ROBERTO WVASCONEZ FUENTES, soltero; y, JORGE LUIS 

e 

VASCONEZ “FUENTES, soltero; lodos ecuatorianos, Mayores de edad, 

_
A
 

legalmente capaces y portadores de cédulas de ciudadanía, quienes me solicitan 

eleve a escritura pública la siguiente minula. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escriluras públicas a su cargo, simase insertar una de Constiución de     compañía, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMP ARECIENTES.- Iinteráenen en el otergamiento de esta Escotura: ANGEL 

GILBERTO  VYASCONEZ, JOSE LUIS VASCONEZ FUENTES, MARTHA 

CRISTINA FUENTES VILLACRES, LUIS ROBERTO VASCONEZ FUENTES Y 

JORGE LUIS VYASCONEZ FUENTES los comparecientes manfiestan ser   ecualoñanos, mayores de edad, casados los des primeros, viuda la lercera y 

| solleros los dos  úllimos, domiciliados en esta ciudad .- SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que consliluyen, 

como en efecto lo hacen, una compañia de responsabilidad limitada, que se 

somelerá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a 

los convenios de las partes y a las nomas del Código Civil TERCERA. El
 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título L- Del nombre, domicilio, objeto y 

plazo.- —Articalo Primero. Nombre. El pombre de la compañía que se 

y constituye es INMOCUC COMPAÑÍA LIMITADA. Artículo Segundo.- Domicilio. 

le El domicilio principal de la compañia es la cuidad de AMBATO Podrá establecer 

agencias, sucursales e establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 
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comespondientes. Arbculo Tercero.- Úbjeto.- El abiele de la compañia consiste 

en da planificación, diseño, construcción y venta de inmuebles a m 

Conjuntos habilacionales, vWiendas de interes social y conjunios harmónicos, asi 

como proyectos urbanísticos y cualquier otra scividad a fin con la antes 

expresada. La compañía además realrara acipádades de corretaje de bienes 

raices y liene facullades y para celebrar actos y contratos pemilidos por ley, con 
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contados desde la fecha de hserpción de esta escrílura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá proregardo, 

sujelándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. Tilo HL. 

Del Capital- Artículo Quinto. Capital y participaciones. El capital social de 

a compañia es de cualmecientos dólares, dividido en cualrocientas parficpaciones 

de un dolar cada una, gue estarán representadas por el cerfificado de aporación 

respendiente de conformidad con la ley y estos esiatutos, cerfíficado que sera 

sidente y gerente de la compañía. El capital esta integramente firmado por el pn 

suseñto y pagado en numerario en la forma y proporción que se especifica en las 

declaraciones. Titulo HiL- Del qobiemo y de la adminietración.- Articulo 

Sexto.- Nonma general. El gobiemo de la compañia comesponde a la junta 

general de socios, y su administración al gerente y “al presidente. Artículo 

Séptimo.- Convocatorias.- La convocatoria e junta general efectuará el gerente 

de la compañía, mediante nola diigida a la dirección registrada por cada socio en 

ella. con ocho días de anticipación, por lo menos, tespecto de aquel en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días ña se contarán el de la convocaloda ni side 

realización de la junta. Articulo Ocfavo.- Quórum de instalación. Salvo que la 

a otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con 

la concumencia de más del cincuenta por ciento del capital social Con igual 
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salvedad, en segunda convocaloría, se instalará con el número de socios 

c : 5 presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta úlima 
m 

53 convocaloñía se expresará que la junta se instalara con los socios presentes. 

Ñ E Articulo Noveno.- Quórum de decisión. Salvo disposición en contrario de la 
Te sad 

E G 22 ley. las decisiones se lomarán con la mayoría del capital social concumente a la E 

5 2 e reunión. Arfculo Décimo.- Faculades de la junta.- Coresponde a la junta 
A 

general el ejercicio de todas les facullades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía de responsabilidad lmiada- — Articulo Décimo 

Prmero.- Junta universal.- No obsiante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la junta se entenderá convocada y quedará válidamente consiiluida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del temiorio nacional, para tratar cualquier 

ne
 asunto siempre que esté presente lodo el capital pagado y los asislentes, quiene 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepien por 

unanimidad la celebración de la junta. Artículo Décimo Segundo.- Presidente 

de la compañía.- El presidente será nombrado por la junta general para un 

periodo de cinco años, a cuyo lérmino pedra ser reelegido en forma indefinida. El 

presidente conimuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

ni reemplazado. Coresponde al Presidente- a) Presidr las reunianes de junta 

general a las que asisla y suseñbir, con el secrelaño, las actas respeciivas; hb) 

Suscribir con el gerente los certificados de aporlación, y exender el que 

comesponda a tada socio. £) Supervisar la marcha general de la compañía y el 

desempeño de los servidores de la misma e Informar de estos particulares a la 

junta general de socios: d) Velar por el cumplimiento de los objelivos de la 

compañía y por la aplicación de sus políticas; e) Reemplazar al gerente, por falla 

o ausencia iemporal o definitiva, con dedas las atribuciones, conservando las 

cl
 l 7 Sropias mientras dure su susencia a hasia que le Junta general de socios designe 

Y un feemplazo y se haya inscrito su nombramiento y, sunque no se le hubiere 

encargado la función por escrilo: f Firmar el nombramiento del gerente y conferir 

po
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cefificaciónes sobre el misma] «6 les demás que le 

Compañias, estos esialuios, reglamentos de la compañia y la junta general de 

socios. Articulo DECIMO TERCERO.- Gerente de la compañia.- El gerente será 

nombrado por la junta general para un periodo de cinco años, a cuyo lérmino 

podrá ser reelegido en forma indefinida. El gerente continuará en el ejercicio de 

us Funciones hasia ser legalmente reemplazado.- Comesponde al Gerente: a) 

Convocar a las reuniones de junta general bi Actuar de secrelaño de las 

feunñiones de junta general a las que asista, y fimar, ton el presidente, las actas 

respecivas ci: Suscibir con el presidente los cenificados de aponación, Y 

extender el que coresponda a cada socio dd) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin peñuicio de lo dispuesto en el anicul 

doce de la Ley de Compañías. e) Conducir la gestión de los negocios y la marcha 

inversiones y adquisiciones hasta por la suma de veinte salanos mínimos vilales, 

sin necesidad de firma coniunia con el presidente. Las adeuisiciones que paser 

de veinte salarios mínimos vilales, las hará conjuntamente con el presidente, sin 

peñuicio de lo dispuesto en el arfículo doce de la Ley de Compañias; jj Suscribir 

el nombramiento del presidente y conferir coplas y cerlificaciones sobre el mismo; 

9 Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 
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CUARTO.- Noma general.- La compañía se disolverá por una 0 más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

CUARTA.- APORTES: CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL -———----- 

. h Capital [Capital Porcenta 
"+3 OMBRES 50CI0S : Suscrito ¡Pagado je PARTICIPACIONES 
  

  / ¿10 

5. Angel Gilberto Vásconez / 3210 5210 52, 5% Participaciones 

Dr. Jozé Luis Vásconez 100 
Fuentes y / $100 Y $100 250% Participaciones 

Sra. Martha Cristina Fuentes 

<a 
n
a
d
a
r
 

  

  

  

            
Villacrés $30 / $30 71,3%| —30D Participaciones 
Sr. Luis Roberto Vasconez Y 

Fuentez Y 0 $30 7,5%)| —30 Participaciones 

Sr. Jorge Luis Vasconez Y 
ruentes Y $30 $30 7,5%] 30 Participaciones 

/ 400 
TOTAL 2400 $400 100,00% Participaciones 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

| señalados en los artículos duodécimo y décimo tercero del estatuto, se designa 

como presidente de la compañía al señor ANGEL GILBERTO VASCONEZ, y 

como gerente de la misma al señor Doctor JOSE LUIS VASCONEZ, 

respectivamente.- DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan 

autorizar al Doctor JOSE LUIS VASCONEZ para que a su nombre 

solicie al Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato 

contenido en la presente escrilura, € impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted, señor notario, 

se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. 

Atentamente: — fj Mlegible.- Doctor José Luis Vásconez.- Abogado.- Matrícula 

Colegio Abogados Tungurahua setecientos sesenta.- — Hasta aquí la minuta 

y que elevo a escritura pública. Yo, la Notaría, además, digo: que previo al 

otorgamiento de este instrumento cumplí las formalidades de ley; que leo 

integramente y en alta voz esta escritura a presencia de las partes, 

14



quienes la ratifican en todo su contexto; que luego se procede a la 

suscripción, haciéndolo los otorgantes conmigo la Notaria en unidad 
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Número Operación CIC105000002079 «Ao 

234 ma SETA . 2 qUAsSE ¿ATAN gan 

z p z PSA ME 1d $5 Él lo La a Mi E 

“¿Hemos recibido de : 

a gu 
x=no 
+ «Nómbre Aporte  , 
x ScONEz FUENTES JOSE LUIS o 100.00! 

> Y ÍSCONEZ ANGEL GILBERTO 210.00 

FUENTES VILLACRES MARTHA CRISTINA 30.00 

VASCONEZ FUENTES LUIS ROBERTO 30.00 

VASCONEZ FUENTES JORGE LUIS 30.00 

Total 400.00 

La suma de : ( 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

INMOCLIC CIA. LTDA.   
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. / ( 
1 

Atentamente, 

  

AMBATO Martes, Diciembre 19, 2006 

FECHA 
  

Page l of 1 

0345098
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ZON: Al margen de la escritura matriz de fecha 20 de Diciembre del 2006, tomé nota de 

la Resolución Número 07. A.DIC.018, dictada por la señora Intendenta de Compañias 

de Ambato en fecha 16 de Enero del 2007, en donde se aprueba la constitución de 

la compañía inmoclic CIA. LTDA.- 

Ambato, 25 de Enero del 2007 - 

LA NOTARIA. - 

A, MLS 

Queda inscrita con ésta fecha la presente Escritura de Constitución de 

Compañía, juntamente con la Resolución N* 07,A. DIC. 018 de la 

Superintendencia de Compañías de Ambato de Enero 16 del 2.007, 

bajo el número Ochenta y Siete (087) del Registro Mercantil, se anotó 

con el número 642 del Libro Repertorio. Di cumplimiento a la 

disposición constante en el Artículo Segundo de dicha Resolución.- 

Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato 

Enero 30 del 2.007.-     
   LUIS FREIRE 

  
 


